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ANEXO 1 

 

REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA 
 

Artículo uno  
El reglamento de la Asamblea, es parte integrante de los Estatutos de la I.P.A. Sección Española y su 

aplicación es obligatoria en todas las Asambleas que celebren la Sección Nacional, las Comunidades 

Autonómicas y Agrupaciones Locales. 

 

Artículo dos 
Para celebrar una Asamblea, se debe avisar y comunicar con antelación suficiente. 

 

La comunicación debe ajustarse al modelo siguiente: 

 

 - Por acuerdo de la Junta (que corresponda) se convoca a los Sres. (Delegados o Socios), a la 

Asamblea (Nacional, Autonómica o Local) que tendrá lugar en (lugar, elegido por la Junta) el próximo 

día (fecha dd/mm/aa) a las xx.xx horas, y con arreglo al siguiente ORDEN DEL DÍA. 

 

 - Apartados que sean necesarios. 

 

El último apartado debe ser siempre ruegos y preguntas. 

 

Municipio de celebración, fecha (dos meses de antelación a la fecha de convocatoria). La junta que 

corresponda. 

 

Para asistir a la Asamblea General se exigirá estar debidamente acreditado como Miembro de Junta 

Nacional, Miembro del Comité Ejecutivo Nacional, o delegado de una Comunidad Autonómica. 

Podrán acudir cuantos socios lo soliciten (con voz, previa solicitud al Presidente, pero sin voto). 

 

Para el resto de Asambleas (Autonómica o Local) podrá acudir cualquier socio perteneciente a la 

Comunidad o Agrupación, al corriente de pago, si bien la Junta de Comunidad que corresponda podrá 

seguir, para la celebración de las Asambleas de las Comunidades Autonómicas, un sistema de 

representación de similares características al utilizado para la Asamblea General. 

 

Artículo Tres 
En la Asamblea existirá la figura del moderador. Su misión fundamental es la de templar los ánimos 

de los concurrentes, dando muestras de mesura, equidad, ponderación y corrección, mediando si es 

preciso, entre las diversas posturas que pudieran darse. 

El moderador es designado por el Presidente (Nacional,  Comunidad Autonómica o Agrupación 

Local), de entre los asistentes, no pudiendo recaer esta función sobre los miembros de la Junta.  

 

El moderador de la Asamblea concederá los turnos de palabra, de acuerdo con el Orden del Día. En el 

punto de ruegos y preguntas dará la palabra por riguroso orden de petición.  



 

INTERNATIONAL POLICE ASSOCIATION (IPA) 
 

                                      COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 
2 

 

International Police Association  (I.P.A.)     

                                                                                                                                                             Estatutos 

Comunidad Foral de Navarra 

 

©
by

IPA 1974

POLICE

A
S

S
O

C
IA

T
IO

N

Si algún interviniente se extendiese en el uso de la palabra con evidente intención de demorar de forma 

innecesaria la Asamblea o su intervención no guarda relación con el punto tratado, el moderador está 

facultado para retirarle el uso de la palabra. 

 

Puede por parte de la mesa, comunicándolo a la Asamblea, limitarse el tiempo de uso de la palabra de 

los intervinientes. 

 

Lo indicado en este artículo será igualmente aplicable a las reuniones del Comité Ejecutivo Nacional 

(C.E.N.). 

 

Artículo cuatro 
Las asambleas son, según los Estatutos en su artículo 14, Órganos Rectores de I.P.A. 

 

Para que la Asamblea esté legalmente constituida será necesario que en primera convocatoria estén 

presentes, al menos, la mitad más uno de los convocados con derecho a voto. En segunda convocatoria 

serán válidos los votos de los presentes. 

 

Para la disolución de la Sección Nacional, Comunidad Autonómica o Agrupación Local, será necesario 

que exista una mayoría cualificada de tres cuartos (3/4) sobre los convocados, con derecho a voto, a la 

Asamblea correspondiente, que voten a favor de la disolución. 

 

Artículo cinco 
Las decisiones serán tomadas por mayoría de votos, en caso de empate decidirá el voto de calidad del 

Presidente de la Asamblea. 

 

La votación se realizará a mano alzada. Si existieran dudas sobre el resultado, los votos serán contados 

por el moderador de la Asamblea. Será quien cierre la votación y de a conocer el resultado de la misma. 

 

Artículo seis 
En todas las Asambleas que se celebren a nivel nacional, autonómico o local, se levantará un Acta que 

no deberá ser partidista, en ella se reflejará de forma objetiva lo ocurrido, aportando un resumen de 

todo lo expuesto y debatido. 

 

En cualquier caso, el acta de la asamblea, deberá contener: 

 

 * Inicio y fin de la misma. 

 * Relación de los asistentes 

 * Texto de las propuestas y ponentes 

 * Resultado de las votaciones 

 

Las Actas serán elaboradas por el Secretario. Serán firmadas por el Presidente y el Secretario. 

 

Artículo siete 
Este reglamento será de obligado cumplimiento en todas las Asambleas y  Juntas que celebren la 

Sección Nacional, Comunidades Autonómicas o Agrupaciones Locales que de ella dependan. 
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Artículo ocho 
APROBACIÓN Y ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE REGLAMENTO 

 

Este Reglamento fue aprobado en la Asamblea General Extraordinaria que se celebró en Vitoria-

Gasteiz  el día 25 de Marzo de 2000. 

 

Inicialmente fue aprobado el 17 de junio de 1991 en Lloret de Mar, y modificado en la Asamblea 

General que se celebró en Peñíscola el 26 de Noviembre de 1995. 

 

Ha certificado con su firma la aprobación y posterior entrada en vigor del presente Reglamento, el 

Presidente y el Secretario de la Junta de la Sección Nacional.   

 

 

 

DISPOSICIÓN  FINAL 

 

Este Reglamento entrará en vigor a los 10 días de su aprobación. 

 

 

 

Pamplona a 17 de enero de 2006 
 
 
 

ENRIQUE BELLOSTAS SUESCUN 
PRESIDENTEIPA NAVARRA 

 
 
 
 
 

JOSÉ LUIS MAYOR JIMENEZ 
SECRETARIO IPA NAVARRA 
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ANEXO 2 
 

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN ECONOMICO - FINACIERA 

 

 

Artículo uno  
El reglamento de Organización Económico – Financiera , es parte integrante de los Estatutos de I.P.A. 

Sección Española y su aplicación es obligatoria para todos estamentos de la Sección Nacional, las 

Comunidades Autonómicas y Agrupaciones Locales. 

 

Artículo dos 
Los ingresos obtenidos por las Juntas de Comunidad Autonómica, Agrupaciones Locales y Junta de la 

Sección Nacional, deben emplearse exclusivamente para las finalidades previstas en el apartado 2 del 

artículo 3 de los Estatutos. Dichos ingresos deben utilizarse bajo la premisa del principio de 

optimización, obtención del máximo rendimiento con el mínimo coste. 

 

Artículo  tres 
Los presupuestos sirven para satisfacer las necesidades financieras de la Sección Nacional, Comunidad 

Autonómica o Agrupación Local y su elaboración es fundamental y obligatoria. Estos presupuestos 

deben obligatoriamente remitirse a la Junta de la Sección Nacional.  Deberán contener la previsión de 

gastos e ingresos para el año siguiente. 

   

Las diferentes Juntas integrantes de la Sección Española, enviarán las propuestas de actividades, para 

el año siguiente, antes del 30 de septiembre del año en curso, con el fin de que puedan ser estudiadas 

y presentadas en el Comité Ejecutivo Nacional para su aprobación. 

        

Artículo cuatro  
Gestión de caja 

Debe realizarse de acuerdo con lo establecido en el plan general contable. 

 

Apartado 1 

Las facturas deben guardarse durante dos mandatos y los libros de caja y relaciones de bienes 

catalogados se archivarán por su posible interés histórico. 

 

Apartado 2 

Cuentas bancarias 

Como está previsto en el artículo 35 de los Estatutos, el patrimonio económico de los distintos 

estamentos de la Sección Nacional deben estar depositados en entidades de crédito. 

 

Para los tramites con dichas entidades de crédito, el Presidente, el Tesorero y el Secretario tendrán 

firma reconocida, siendo obligatoria la del Tesorero, tal y como establece el artículo 35 de los 

Estatutos.     

 

Apartado 3 
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Las cuotas abonadas por los socios, y que serán establecidas con carácter mínimo por el Comité 

Ejecutivo Nacional se repartirán en los porcentajes siguientes. 

 

El cuarenta por ciento (40%) será abonado por cada Junta de Comunidad Autonómica a la Sección 

Nacional, en los plazos establecidos en los presentes Estatutos y Reglamentos.  

 

El sesenta por ciento (60%) restante será administrado por la Junta de la Delegación Autonómica para 

la consecución de sus fines. En el supuesto de que en una Comunidad Autonómica existan 

Agrupaciones Locales, éstas recibirán el cincuenta  por ciento (50%)  de la cuota de participación 

correspondiente a la Comunidad de los socios pertenecientes a esa Agrupación Local. 

 

Las cuotas de inscripción de nuevos socios se repartirán con arreglo al siguiente porcentaje: 

 

 -. Diez por ciento (10%) Sección Nacional. 

 -. Diez por ciento (10%) Comunidad Autonómica. 

 -. Ochenta por ciento (80%) Agrupación Local. 

 

En aquellas Comunidades en las que no existan Agrupaciones Locales su porcentaje será adjudicado 

a la Comunidad Autonómica. 

 

Las Comunidades Autonómicas, y con el fin de obtener los recursos suficientes que les permitan lograr 

sus fines podrán, dentro de su ámbito territorial, aprobar cuotas superiores a las establecidas por el 

Comité Ejecutivo Nacional (C.E.N.). Estas cantidades, no podrán ser en ningún caso, superiores al 

doble de la cantidad establecida por el C.E.N. 

   

  

Apartado 4 

Las Juntas de Comunidad Autonómica enviarán propuestas de actividades, a la Junta Nacional, para 

el año siguiente, antes del 30 de septiembre con el fin de que puedan ser estudiadas por la Junta 

Nacional y determinar, si procede asignar la correspondiente subvención económica en los 

presupuestos para el año siguiente.   

 

Apartado 5 

Del presupuesto de la Junta Nacional una partida ineludible será la correspondiente al pago de la cuota 

anual que debe abonarse a la Sección Internacional. El resto de su presupuesto irá destinado a la 

consecución de sus fines. 

 

 

 

 

Artículo cinco 
 

MEMORIA ANUAL  

Es necesaria una labor de supervisión, para que todo suceda conforme a las reglas establecidas y a las 

directrices marcadas. 
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Al finalizar el año contable, y con fecha tope el 30 de noviembre, será obligatorio la presentación de 

una memoria anual por parte de los estamentos que componen la Sección Nacional (Junta Nacional, 

Comunidades Autonómicas), que será remitida a la Sección Nacional. 

La Agrupaciones Locales enviarán su memoria a la Comunidad Autonómica de la que dependen con 

el fin de que ésta confeccione un dossier para su remisión a la Sección Nacional. 

 

CONSEJO FISCAL 

Tal como indica el artículo 13 de los Estatutos, existe un Órgano de control elegido por el Comité 

Ejecutivo Nacional el cual tendrá como competencias fundamentales: 

 

• Estudio y comprobación, a petición del CEN, de la memoria presentada por cada uno de 

los estamentos que componen la Sección Nacional. 

 

• Emitir informes, para su presentación en el Comité Ejecutivo Nacional, de las deficiencias 

observadas. 

 

• Elaborar propuestas, para su estudio y aprobación, si procede, con  la finalidad de corregir 

las deficiencias observadas. 

 

• Proponer las sanciones que estime se ajustan a derecho, y que están recogidas en el 

Reglamento Disciplinario anexo a los presentes estatutos. 

 

Para el desarrollo de sus competencias los miembros del Consejo Fiscal, recibirán de la Sección 

Nacional, la Memoria presentada por un determinado estamento (Junta Nacional, Comunidad 

Autonómica o Agrupación Local), y que a criterio del C.E.N. presuntamente contenga deficiencias. 

 

Apartado 1 

Si una Comunidad Autonómica o Agrupación Local, no hubiese remitido la memoria, esta podrá ser 

solicitada por el Consejo Fiscal para su estudio. Si transcurridos 30 días desde la fecha de solicitud no 

se obtiene  respuesta, los miembros del consejo concertarán una entrevista con el Tesorero 

correspondiente informándole de la documentación que debe presentar en la misma. 

 

Si persistiera la negativa para  la presentación de los datos económicos, por parte del Tesorero, los 

miembros del Consejo Fiscal enviarían a la Junta Nacional el correspondiente informe de solicitud de 

apertura de expediente informativo.    

 

Apartado 2 

Si fuese la Junta Nacional la que incumpliese el apartado anterior, los miembros del Consejo Fiscal 

estarán autorizados para convocar una reunión extraordinaria del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) 

que estudiará los hechos y decidirá si procede la convocatoria de una Asamblea extraordinaria. 

 

Apartado 3 

De forma obligatoria y  al finalizar la inspección de la memoria, los miembros del consejo elaborarán 

un informe de conclusiones que será  presentado en el CEN (una copia se entregará a la Junta 

Nacional).   
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Artículo seis 
CREACIÓN DE COMUNIDADES AUTONÓMICAS Y AGRUPACIONES LOCALES 
 

Apartado 1  

Cuando se produzca la constitución de una nueva Comunidad Autonómica, la Junta Nacional, por 

medio de su Tesorero entregará, a fondo perdido, a la nueva Comunidad una cantidad económica 

equivalente al diez  por ciento (10%) de las cuotas de inscripción de cincuenta (50) socios (el número 

imprescindible para su constitución).  
 

Apartado 2  

Cuando se produzca la constitución de una nueva Agrupación Local, la Junta Nacional, por medio de 

su Tesorero entregará, a fondo perdido, a la nueva Agrupación una cantidad económica equivalente al 

diez por ciento (10%) de las cuotas de inscripción de veinte (20) socios (el número imprescindible para 

su constitución). 

 

Artículo siete  
APROBACIÓN Y ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE REGLAMENTO 

 

Este Reglamento  fue aprobado en  la Asamblea General Extraordinaria que se celebró en Vitoria-

Gasteiz  el día 25 de Marzo de 2000. 

 

Inicialmente fue aprobado el 17 de junio de 1991 en Lloret de Mar, y modificado en la Asamblea 

General que se celebró en Peñíscola el 26 de Noviembre de 1995. 

 

Ha certificado con su firma la aprobación y posterior entrada en vigor del  presente Reglamento, el 

Presidente y el Secretario de la Junta de la Sección Nacional.   

 

DISPOSICIÓN  FINAL 

 

Este Reglamento entrará en vigor a los 10 días de su aprobación. 
 

 
Pamplona a 17 de enero de 2006 

 
 

ENRIQUE BELLOSTAS SUESCUN 
PRESIDENTEIPA NAVARRA 

 
 
 
 

JOSÉ LUIS MAYOR JIMENEZ 
SECRETARIO IPA NAVARRA 
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ANEXO 3 
 

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

Artículo uno  
El reglamento de Organización Administrativa, es parte integrante de los Estatutos de I.P.A. Sección 

Española y su aplicación es obligatoria para el funcionamiento y gestión de  la Sección Nacional, las 

Comunidades Autonómicas y Agrupaciones Locales. 

 

Artículo dos 
La Sección Nacional se dota a sí misma, a sus Comunidades Autonómicas y Agrupaciones Locales del 

presente Reglamento de Organización Administrativa. 

 

Se entiende por Organización administrativa a la estructura que permite llevar a cabo la administración 

de la Sección, siendo esta última el conjunto de decisiones que es preciso adoptar para hacer que el 

orden organizativo responda a las finalidades que se expresan en los Estatutos de la Sección, y satisfaga 

las necesidades propias de la misma. 

 

Administrar es prever, organizar, gestionar, coordinar y supervisar. 

 

Apartado 1 

El número mínimo necesario para la constitución de una Comunidad Autonómica está fijado en  
cincuenta (50) socios. 
 
Deberá comunicar su constitución y denominación a las autoridades correspondientes, 
observando la Legislación vigente en España. 
 

La Comunidad Autonómica, una vez constituida determinará la sede y domicilio de la misma. 

 

Los límites de la Comunidad Autonómica son los que fija la Constitución Española. En el caso de que 

una Comunidad Autonómica no estuviese constituida, sus Agrupaciones Locales y/o socios 

dependerán de la más cercana a su demarcación. 

  

Apartado 2 

El número mínimo necesario para la constitución de una Agrupación Local está fijado en veinte  
(20) socios. 
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Deberá comunicar su constitución y denominación a la Comunidad Autonómica correspondiente 
y ésta trasladará los datos a las autoridades correspondientes, observando la Legislación vigente 
en España. 
 

 

La Agrupación Local, una vez constituida, determinará la sede y domicilio de la misma. 

Los límites de las Agrupaciones Locales serán los determinados por la Comunidades Autonómicas. 

No obstante, el número máximo de Agrupaciones que se podrán crear será de una por Municipio. 

   

Apartado 4 

Tanto las Agrupaciones Locales como las Comunidades Autonómicas para constituirse deberán 

aportar la documentación siguiente: 

 

• Acta de constitución, a la que se adjuntará el Acta de la reunión en la que se ha tomado 

el acuerdo con el número de asistentes y el resultado de la votación. 

• Composición de la Junta elegida. 

• Escritura de compra o contrato de alquiler de la sede social. Si se trata de una 

dependencia policial, autorización de uso firmada por el responsable de la instalación. 

 

Artículo tres 
ORGANISMO MATERIAL Y SOCIAL DE LA SECCIÓN NACIONAL 

 

Apartado 1 

El organismo material y social de la Sección lo constituyen los recursos materiales, económicos y 

humanos, propios y ajenos de las distintas Comunidades Autonómicas y Agrupaciones Locales que 

conforman la Sección Nacional. 

Los recursos materiales propios son todos aquellos que son patrimonio de la Sección Española, 

Comunidades Autonómicas y Agrupaciones  Locales, y están integrados por bienes muebles e 

inmuebles propiedad de la misma. 

Los recursos económicos  propios están formados esencialmente por las cuotas de los socios. 

 

Apartado 2 

Considerando el apartado anterior, las Juntas de Agrupación Local, Comunidad Autonómica y Sección 

Nacional, en el marco de sus respectivos ámbitos, decidirán con la antelación suficiente sobre 

adquisiciones, alquileres, y demás asignaciones de recursos, destinados a cubrir las necesidades 

materiales, por lo que elaborarán el correspondiente presupuesto Anual, atendiendo al principio de 

máximo rendimiento con el mínimo coste. Las juntas serán responsables ante sus socios y antes sus 

Juntas superiores. 

 

Las diferentes Juntas, dentro de su ámbito de actuación, serán las responsables ante la ley. 

 

Apartado 3 

En lo relativo a contratos las respectivas Juntas contratarán por un periodo de tiempo igual al previsto 

para el ejercicio de sus funciones, con el fin de evitar cargas sobrevenidas a las Juntas entrantes. No 

obstante, y atendiendo al principio de máximo rendimiento con el mínimo coste, se podrá contratar 

por un periodo superior previa autorización de la Asamblea de la Comunidad respectiva. 
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Apartado 4 

Con relación a la compra o alquiler de bienes inmuebles por parte de las Comunidades Autonómicas 

o Agrupaciones Locales, y dado que la responsabilidad jurídica en última instancia, por lo determinado 

en los presentes Estatutos, corresponde a la Sección Nacional, ésta, deberá tener conocimiento y dará 

su aprobación a la Junta correspondiente para llevar a efecto dicha compra o alquiler antes de la 

aprobación de la Asamblea que corresponda.  

 

Artículo cuatro 
REPRESENTACIÓN 

Un Vicepresidente o la persona que designe es, en ausencia del presidente y con su consentimiento, su  

representante. 

 

Si el Tesorero no ejerciese durante dos meses seguidos las funciones que le señalan los Estatutos, 

desempeñaría sus funciones el Vicetesorero haciendo constar el hecho en el libro de caja. 

 

Si cualquier miembro de la Junta  no ejerciese las funciones que le señalan los Estatutos, podrá con la 

aprobación de la mitad más uno de los miembros de la Junta ser relevado de su cargo y sustituido por 

la persona que el presidente designe. 

 

Artículo cinco 
REUNIONES Y ASAMBLEAS 

 

Todas las reuniones que se celebren en el ámbito de la Sección Nacional deben regirse por el 

Reglamento de la Asamblea de la International Police Association - Sección Española. 

 

La convocatoria de la reunión de la  Junta de la Sección Nacional y demás Juntas integrantes de la 

misma, deberán ajustarse a lo estatutario y reglamentariamente fijado. 

 

En las reuniones de las Juntas no podrán tomarse acuerdos válidos si no están presentes al menos la 

mitad más uno de sus miembros. En temas relacionados con tesorería es obligatoria la presencia del 

Tesorero o persona que le sustituya, de lo contrario tales temas se pospondrán. 

 

Artículo seis 
COMPETENCIA EN LA FIRMA. 

Apartado 1 

La correspondencia importante, externa principalmente, deberá ir firmada por el Presidente de la Junta 

que corresponda. La que genere el trabajo diario de la Junta será firmada por el Secretario. 

 

Los escritos relativos a temas contables estarán firmados por el Tesorero. 

Los firmantes reseñaran su nombre y cargo 

 

Apartado 2 

Se debe prestar atención a la conservación de correspondencia y documentación  por el posible interés 

histórico que pudiera tener en el futuro. 
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Artículo siete 
Los documentos de caja se archivarán durante cuatro cuatrienios, estando disponibles para su consulta. 

 

La Junta nacional podrá realizar un gasto extraordinario, no previsto en el  presupuesto anual, de mil 

ochocientos (1.800) euros.   

Para las Juntas de Comunidad Autonómica y Agrupación Local, este gasto no excederá de novecientos 

(900) euros.  

 

Los gastos que sobrepasen este límite deberán contar con la aprobación expresa del Comité Ejecutivo 

Nacional para la Junta Nacional, y la Asamblea que corresponda para las Comunidades Autonómicas 

o Agrupaciones Locales.    

 

Artículo ocho 
GASTOS DE VIAJE 

Para el reembolso  de gastos de viaje, motivados por la asistencia a reuniones, congresos, etc, 

relacionados con la Sección nacional, Comunidades Autonómicas o Agrupaciones Locales, se hará 

previa presentación de los  justificantes correspondientes. El Tesorero correspondiente los abonará, 

realizándose el correspondiente asiento de caja. 

 

La necesidad de realizar el viaje, y proceder al abono de los gastos, será decidido por la Junta  que 

corresponda.  

 

Apartado 1 

Con el fin de optimizar los recursos de que dispone la Sección Nacional y poder disponer de fondos 

que permitan conseguir los fines de la Asociación, podrá determinarse la cantidad máxima que se 

abonará para los viajes realizados por la asistencia a las reuniones de la Asamblea General y del C.E.N.  

 

Esta cantidad será revisada, cuando así lo acuerde el Comité Ejecutivo Nacional a propuesta de la Junta 

Nacional. 

 

Artículo nueve 
PREMINENCIA DE LA JUNTA DE LA SECCIÓN NACIONAL 

 

Apartado 1 

Las Comunidades Autonómicas deberán seguir las directrices de la Junta de la Sección Nacional en 

las relaciones con: 

 * Instituciones Internacionales (O.N.U., Consejo de Europa, U.E., etc.) 

 * Gobierno de la Nación. 

 * Autoridades Nacionales. 

 * Junta Internacional I.P.A. 

 * Secciones Extranjeras.   

 

Apartado 2 
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Las Comunidades Autonómicas y Agrupaciones Locales no podrán relacionarse de forma institucional 

con Instituciones Internacionales, Estados o Autoridades Nacionales. Dichas comunicaciones serán 

remitidas a la Sección Nacional para su remisión, si procede, a la Institución correspondiente. Esta 

potestad de la Sección Nacional podrá puntualmente delegarse en las Comunidades Autonómicas. 

 

Cuando la Sección Nacional entienda que no procede la remisión, informará de ello a la Junta 

correspondiente exponiendo los motivos por los que es rechazada la comunicación. 

 

Las Agrupaciones Locales enviarán a la Junta de Comunidad Autonómica correspondiente, todas las 

comunicaciones o solicitudes que sean dirigidas a las autoridades autonómicas.  

 

Todas las Agrupaciones Locales y Comunidades Autonómicas están obligadas a enviar a la Junta de 

la Sección Nacional, cualquier comunicación o informe que se desee remitir a la Junta Internacional o 

las Secciones Nacionales. 

 

Apartado 3 

Todas las Agrupaciones Locales y Comunidades Autonómicas de la Sección Española, están obligadas 

a enviar, como mínimo, un ejemplar de todas las publicaciones, periódicos, circulares o boletines 

informativos que editen a la Junta de la Sección Nacional. 

 

Apartado 4 

La Sección Nacional editará una publicación periódica de información para todos sus socios, en la que 

colaborarán las Comunidades Autonómicas, Agrupaciones Locales y socios en general. 

 

Por este motivo tanto las Comunidades Autonómicas como las Agrupaciones Locales sólo estarán 

autorizadas a la publicación de Boletines informativos sin publicidad. Con el fin de ayudar a su 

mantenimiento estos boletines podrán contar con 2 páginas de publicidad (generalmente contraportada 

y antepenúltima página). 

 

Artículo diez 
REPRESENTACIÓN DE LA SECCIÓN ESPAÑOLA I.P.A. EN OTROS PAISES U ORGANISMOS 

INTERNACIONALES 

 

La Junta de la Sección Nacional, al acceder al cuatrienio de mandato, se pondrá en contacto con sus 

representantes en el extranjero y les confirmará o cesará en su cargo. 

 

El cargo de representante de la Sección Española de I.P.A. en otros Países u Organismos 

Internacionales, será otorgado por la Junta de la Sección Nacional y notificado oficialmente, al 

representante, a través del medio que se estime más conveniente. El otorgamiento constará en Acta y 

se fundamentará en lo expresado en el presente artículo. 

 

Artículo once 
La Junta de la Sección Nacional, comunicará a la Sección del país que corresponda, los viajes que 

realicen socios o grupos de socios en representación de la Sección Española. 
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Cuando el viaje sea de un grupo y  requiera la colaboración de la representación IPA del país de destino, 

el responsable del grupo comunicará a la Sección Nacional Española, con al menos seis semanas de 

antelación a la fecha de salida, el destino, las necesidades requeridas y los datos particulares que se 

consideren oportunos, con el fin de comunicarlo a la Sección Nacional correspondiente. 

 

Artículo doce 
UNIDAD DE IMAGEN DE LA SECCIÓN 

 

La normalización de los membretes de los impresos y demás documentos de la Sección Nacional 

asegura la unidad de imagen de la misma ante otros organismos e instituciones, tanto nacionales como 

internacionales, motivo por lo que se establece el presente precepto válido para cualquier Comunidad 

Autonómica  y Agrupación Local de la Sección Española de I.P.A. Los membretes de los diferentes 

órganos rectores de la INTERNATIONAL POLICE ASSOCIATION (IPA) - SECCIÓN ESPAÑOLA, 

deberán adecuarse al modelo que se adjunta y a la siguiente memoria técnica. 

 

Apartado 1 

Papel 

Es el soporte o medio material en el que se queda fijada la comunicación escrita. Las Agrupaciones 

Locales, Comunidades Autonómicas y Sección Nacional, utilizarán como soporte normalizado el 

tamaño DIN A-4 (210x297 mm.) gramaje 90 grs. El membrete irá impreso  a una tinta, de color oscuro 

(negro o azul) contando el texto y escudos. 

 

Escudos 

Escudo I.P.A.: 25 mm. ancho por 25 mm de alto. 

Blanco entre escudo I.P.A. y texto central de 12 mm. 

Cuerpo de Copyrigth altura 1.75 mm. Tipo Helvética redonda, centrado sobre la anchura del escudo 

I.P.A., interlineado 3, haciendo base con la tercera línea. 

El Copyrigth puede ir en la parte derecha de la base del escudo junto  al final del texto “Servo per 

Amikeco” 

Escudo  Constitucional de España: 24 mm de ancho por 25 mm. de alto. 

Blanco entre el texto central y el escudo Constitucional de 8.5 mm., haciéndose base con la tercera 

línea 

Escudo  Comunidad Autónoma: 18 mm. de ancho por 21 mm. de alto. 

Blanco entre texto central y escudo de 9 mm. haciendo una subida de 0.5 mm. sobre la cuarta línea. 

Los escudos podrán estar impresos a un solo color (negro) o a color. 

 

Apartado 2 

1.- Membrete Sección Española 

 Textos: 

Posición horizontal: 49,25 mm. líneas centradas 

Posición vertical: (base 1ª línea): 19,5 mm. 

Medida ancho 111,5 mm. 

Medida alto: 24,37 mm 

Primera línea Cpo. altura 3,83, tipo Helvética redonda, interlineado 6,02 mm. 

Segunda línea Cpo. altura 3,83, tipo Helvética redonda ensanchada un 18 %, interlineado 6,02 mm. 

Tercera línea Cpo altura 2,25 mm. tipo Helvética redonda interlineado 14,52 mm. 
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Escudos 

Escudo I.P.A. y escudo constitucional, ajustándose a lo establecido en el  apartado 1. 

 

2.- Membrete Comunidad Autonómica  

Textos: 

Posición horizontal: 47 mm. a bloque,  

Posición vertical: (base 1ª línea): 19,5 mm. 

Medida ancho 115 mm. 

Medida alto: 24,37 mm 

Primera línea Cpo. altura 3,83, tipo Helvética redonda, interlineado 6,02 mm. 

Segunda y tercera línea Cpo. altura3,83, tipo Helvética redonda ensanchada un 18%, interlineado 6,02 

mm. 

Cuarta línea Cpo altura 2,25 mm. tipo Helvética redonda interlineado 8,5 mm. 

 

Escudos 

Escudo I.P.A. y  Escudo de  la Comunidad Autónoma, ajustándose en lo establecido en el Apartado 1 

 

3.- Membrete Agrupación 

Seguirá la misma pauta de la Comunidad Autonómica, sustituyendo el escudo de la comunidad por el 

de la localidad. 

El texto central permanecerá invariable, sustituirá la dirección de la Comunidad Autonómica por el 

membrete la localidad y la dirección de la Agrupación Local. 

 

Dadas las nuevas técnicas de comunicación (correo electrónico, página web) y las nuevas tendencias 

con relación a la correspondencia se podrán sustituir la línea de la dirección y situarse en el pie de 

página. En aquella correspondencia que se utilice este método el texto deberá  centrarse con relación 

al cuerpo del texto. 

 

Apartado 3 

Sobres 

Tamaño (219 * 110 mm.), gramaje de 90 gr. Procedimiento de impresión OFFSET. Puede ser impreso 

a una tinta de color negro o a color. 

 

Escudos 

Escudo I.P.A.: 25 mm. ancho por 25 mm de alto. 

Blanco entre escudo I.P.A. y texto central de 3,5 mm. 

Cuerpo de Copyrigth altura 1.75 mm. Tipo Helvética redonda, centrado sobre la anchura del escudo 

I.P.A., interlineado 3, haciendo base con la quinta línea. 

El Copyrigth puede ir en la parte derecha de la base del escudo junto  al final del texto “Servo per 

Amikeco” 

Escudo  Constitucional de España: 24 mm de ancho por 25 mm. de alto. 

Banco entre el texto central y el escudo Constitucional de 3 mm. haciendo una bajada de 0.5 mm. sobre 

la quinta línea 

Escudo  Comunidad Autónoma: 18 mm. de ancho por 21 mm. de alto. 

Blanco entre texto central y escudo de 3.5 mm. haciendo una bajada de 0.5 mm. sobre la quinta línea. 



 

INTERNATIONAL POLICE ASSOCIATION (IPA) 
 

                                      COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 
15 

 

International Police Association  (I.P.A.)     

                                                                                                                                                             Estatutos 

Comunidad Foral de Navarra 

 

©
by

IPA 1974

POLICE

A
S

S
O

C
IA

T
IO

N

 

Apartado 4 

1.- Membrete Sección Española 

Textos: 

Posición horizontal: 32 mm. líneas centradas. 

Posición vertical: (base 1ª línea): 85.5 mm. 

Medida ancho 57 mm. Medida alto: 21,85 mm 

Primera línea  y segunda línea Cpo. altura 3,83, tipo Helvética negra, condensada 22 % interlineado 

6,02 mm. 

Tercera línea Cpo altura 2,50 mm. tipo Helvética redonda interlineado 4,75 mm. 

Cuarta línea Cpo. altura 2. Topo Helvética redonda, interlineado 4,25 mm. Condensada 5 % 

Quinta línea iden. Cuarta, interlineado 3 mm. 

Escudos 

Escudo I.P.A. y escudo constitucional, ajustándose a lo establecido en el  apartado 3. 

 

2.- Membrete Comunidad Autonómica 

Textos: 

Posición horizontal: 32 mm. líneas centradas,  

Posición vertical: (base 1ª línea): 81,5 mm. 

Medida ancho 57 mm. 

Medida alto: 25,85 mm 

Primera y segunda  línea Cpo. altura 3,83, tipo Helvética negra, condensada 22 %, interlineado 6,02 

mm. 

Tercera línea Cpo. altura 2,5 mm., tipo Helvética redonda, interlineado 4,75 mm. 

Cuarta línea idem. tercera línea, interlineado 4 mm. 

Quinta línea Cpo. altura 2, tipo Helvética redonda, interlineado 4,25 mm. Condensada 5 %. 

Sexta línea idem. cuarta línea interlineado 3 mm. 

 

Escudos 

Escudo I.P.A. y  Escudo de  la Comunidad Autónoma, ajustándose en lo establecido en el apartado 3. 

 

3.- Membrete Agrupación Local 

Seguirá la misma pauta de la Comunidad Autonómica, sustituyendo el escudo de la comunidad por el 

de la localidad. 

El texto central permanecerá invariable, sustituirá la dirección de la Comunidad Autonómica por el 

membrete la localidad y la dirección de la Agrupación Local. 

 

Apartado 5 

OTROS DOCUMENTOS Y SOBRES 

Se ajustarán en la medida de lo posible a lo establecido en los apartados anteriores. 

 

Artículo trece 
PREMIO A LA AMISTAD 

La Sección Española I.P.A. crea un premio a la amistad, consistente en un objeto simbólico y un escrito 

(Diploma). 
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El premio se concederá anualmente a: 

 

• Un socio IPA. 

• A una Agrupación Local, Comunidad Autonómica, por un trabajo relacionado con IPA y 

con proyección externa. 

• A otras personas u Organizaciones que sean merecedoras de él. 

 

La misma persona o entidad sólo podrá recibir el premio una sola vez. 

 

El premio puede quedar declarado desierto si la Junta de la Sección Nacional, considera que ese año 

no hay personas o entidades acreedoras al mismo. 

 

Artículo catorce 
INSIGNIA DE HONOR 

Apartado 1 

La Sección Española de IPA, crea la Insignia de Honor con las siguientes características: 

 

 * Insignia de solapa con el emblema de IPA. ( bronce, plata y oro) 

 

Insignia de BRONCE 

Será concedida a un socio: 

a) Cuando cumpla 15 años, ininterrumpidos como socio activo en la Sección. 

 

Insignia de PLATA 

Será concedida a un socio: 

 

a) Cuando cumpla 25 años, ininterrumpidos como socio activo, en la Sección. 

b) Cuando cumpla tres mandatos consecutivos como miembro de Junta de       Agrupación 

Local, Comunidad  Autonómica o Sección Nacional. 

  

Insignia de ORO 

Será concedida a un socio: 

 

a) Cuando cumpla 35 años, ininterrumpidos como socio activo, en la Sección Nacional. 

b) Cuando cumpla cinco mandatos consecutivos como miembro de Junta de Agrupación 

Local, Comunidad  Autonómica o Sección Nacional. 

 

La misma se hará entrega junto con un escrito (Diploma). 

 

Apartado 2 

La entrega de la Insignia de Honor y del Diploma, que le acompaña, se hará con la presencia de algún 

miembro de la Junta Nacional o persona que ésta delegue, en un acto solemne, dentro de un marco 

digno y adecuado (Asamblea de Delegados, Celebración de Aniversario, Asamblea de Socios, etc) que 

se celebrará en el último trimestre del año. 
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Dado que se trata de un acto auspiciado por la Sección Nacional, las Juntas de Comunidad Autonómica  

comunicarán y acordarán con la Junta de la Sección Nacional, la fecha y  el lugar de celebración del 

acto, con la antelación suficiente para poder programar la presencia de un representante de la Sección 

Nacional. 

 

 

Apartado 3 

La Sección Nacional costeará las insignias de ORO y PLATA, la insignia de BRONCE u objeto similar 

será costeado por la Agrupación Local a la que corresponda el socio homenajeado. Los costes del acto 

que se realice serán responsabilidad de la Comunidad Autonómica o Agrupación Local 

correspondiente. 

 

 

 

Artículo quince 
 

USO DEL EMBLEMA I.P.A. 

 

Apartado 1 

Los socios, Agrupaciones Locales, Comunidades Autonómicas y Sección Nacional son los que pueden 

utilizar el emblema I.P.A. registrado oficialmente. 

 

En la utilización del  emblema en impresos, trabajos a máquina, a mano o bien regalos, recordatorios, 

objetos de adorno, etc, deberá figurar “Marca registrada” o <C> by I.P.A. 1.974. 

 

Se puede usar junto a otros emblemas o escudos, pero no se puede modificar, alterar o mezclar con 

otros escudos, emblemas, armas, etc. 

 

Apartado 2 

Si se conociera y probara  un mal uso deliberado del emblema de I.P.A. que contravenga el presente 

artículo de este Reglamento, se aplicará al infractor la sanción que corresponda conforme al 

Reglamento Disciplinario. 

 

Artículo dieciséis 
LENGUAS OFICIALES 

 

Apartado 1 

El Castellano es la lengua oficial de la Sección Nacional.. Todas las comunicaciones entre las distintas 

Comunidades Autonómicas y Agrupaciones Locales y las de estas con la Sección Nacional, han de ser 

en esta lengua. 

 

Apartado 2 

Las demás lenguas oficiales serán también oficiales en sus respectivas Comunidades y su utilización 

será la que en cada caso se  determine. 

 

Apartado 3 
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Las comunicaciones a las Comunidades Autonómicas o Agrupaciones Locales que provengan del  

extranjero y remita la Sección Nacional, en la medida de sus posibilidades, serán en lengua castellana.  
 

Artículo diecisiete 
APROBACIÓN Y ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE REGLAMENTO 

 

Este Reglamento fue aprobado en la Asamblea General Extraordinaria que se celebró en Vitoria-

Gasteiz  el día 25 de Marzo de 2000. 

 

Inicialmente fue aprobado  el 17 de junio de 1991 en Lloret de Mar, y modificado en la Asamblea 

General que se celebró en Peñíscola el 26 de Noviembre de 1995. 

 

Ha certificado con su firma la aprobación y posterior entrada en vigor del presente Reglamento, el 

Presidente y el Secretario de la Junta de la Sección Nacional.   

 

 

 

DISPOSICIÓN  FINAL 

 

Este Reglamento entrará en vigor a los 10 días de su aprobación. 

 

 

Pamplona a 17 de enero de 2006 
 
 
 
 

ENRIQUE BELLOSTAS SUESCUN 
PRESIDENTEIPA NAVARRA 

 
 
 
 
 

JOSÉ LUIS MAYOR JIMENEZ 
SECRETARIO IPA NAVARRA 
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ANEXO 4 
 

REGLAMENTO ELECTORAL 

 

 

Artículo uno  
El reglamento Electoral, es parte integrante de los Estatutos de I.P.A. Sección Española y su aplicación 

es obligatoria para los procesos electorales que celebren  en la Sección Nacional, las Comunidades 

Autonómicas y Agrupaciones Locales. 

 

Artículo dos 
De acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del artículo 15 de los Estatutos de la Internacional 

Police Association - Sección Española, el presente reglamento regula la elección de la Junta de la 

Sección Nacional, Comunidad Autonómica y Agrupación  Local. 

 

Artículo tres 
A tenor de lo dispuesto en el artículo 15 de los Estatutos de la International Police Association, la 

elección de la Junta de la Sección Nacional es competencia de la Asamblea General. 

 

Cuando se reúna la Asamblea General para la elección de la nueva Junta, sólo tendrán derecho a voto 

los Delegados de los socios y los Representantes de las Juntas de Comunidad Autonómica 

pertenecientes al Comité Ejecutivo Nacional  y el voto de calidad del presidente Nacional (en caso de 

empate). 

 

Artículo cuatro  
Las distintas Juntas integrantes de la Sección Nacional, durante el periodo de cuatro años de ejercicio 

de su mandato, podrán sustituir a los miembros que por la causa que fuere, cesarán en sus funciones. 

 

Artículo cinco 
En cumplimiento de cuanto determina el epígrafe 3 del artículo 18 de los Estatutos de la International 

Police Association - Sección Española, las Juntas de Comunidad Autonómicas convocarán Asamblea 

de socios a fin de elegir a los Delegados que les representarán en la Asamblea General en la que se 

elegirán los miembros de la Junta Nacional. Esta Asamblea se denominará oficialmente Asamblea 

General electiva. 

 

A la Asamblea de socios de Comunidad Autonómica se denominará oficialmente Asamblea electiva 

de socios de Comunidad. En ella se eligirá también a la Junta de  la Comunidad Autonómica 

correspondiente. 
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Artículo seis 
La Junta de la Sección Nacional, ajustándose a los plazos previstos en el presente reglamento, eligirá 

la fecha para las votaciones de los delegados a la Asamblea General Electiva, dándole la máxima 

publicidad, procederá a comunicar a todas las Comunidades Autonómicas y Agrupaciones  la puesta 

en marcha del mecanismo electoral. 

 

Artículo siete 
La presentación de Candidatos y Candidaturas, se hará con arreglo a la siguiente norma: 

 

 Juntas de Agrupación Local: Listas Cerradas 

 Juntas de Comunidad Autonómica: Listas Cerradas 

 Junta de Sección Nacional: Listas Cerradas 

 Delegados Asamblea General: Candidaturas individuales 

 

COMPOSICIÓN DE JUNTAS  

Las distintas Juntas que componen la Sección Nacional y con el fin de mantener una uniformidad en 

su composición podrán contar con  los siguientes cargos: 

 

 - Presidente 

 - 1º Vicepresidente 

 - 2º Vicepresidente 

 - 3º Vicepresidente 

 - Secretario Nacional 

 - Vicesecretario Nacional 

 - Tesorero 

 - Vicetesorero 

 

La Junta podrá contar con tantas vocalías como estime oportuno y que dependerán de los cargos 
de la Junta que ésta determine. Su misión será de asesoramiento, participando en las reuniones 
con voz y voto. 
 

Para que la Junta se constituya, teniendo en cuenta lo determinado en el artículo 21 de los presentes  

Estatutos de la Sección Nacional,  será obligatorio un mínimo de tres componentes (Presidente, 

Secretario y Tesorero).  

 

En las distintas elecciones a Juntas (Nacional, Comunidad Autonómica o Agrupación Local), resultará 

ganadora la lista más votada. 

  

Un mismo socio podrá ser candidato tanto a la Junta de Agrupación Local, Junta de Comunidad 

Autonómica y Junta de Sección Nacional como a delegado a la Asamblea General Electiva. 

Si durante su mandato cualquiera de las Juntas, que componen la Sección Nacional, cesara en su 

totalidad, automáticamente se convocará a los Delegados o socios a una Asamblea electiva 

Extraordinaria, en la que se eligirá una nueva Junta. 

El mandato de la nueva Junta finalizará en la fecha prevista para la Junta saliente. En el Acta de cese 

debe constar obligatoriamente la fecha de la asamblea Extraordinaria que será exactamente cuatro 

semanas después. 
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Artículo ocho 
La fecha de celebración de las votaciones de los Delegados a la Asamblea General Electiva, será el eje 

en torno al cual se constituye el calendario electoral, tal y como a continuación se expresa: 

Dentro del tercer trimestre del año electoral (el primer año electoral fue 1992) se establecerá  un día 

para la celebración de las elecciones de la que surgirá la Junta de la Sección Nacional. 

 

Una vez determinada la FECHA ELECTORAL, y teniendo en cuenta las especiales características que 

posee la Asamblea de delegados y sobre la base de lo expresado en el presente Reglamento se han de 

cumplir los plazos siguientes: 

 

Apartado 1 

DESPUÉS DE LA FECHA DE ELECCIONES:  

 

 - Tras la votación, se procederá al recuento de votos, procediéndose a la PUBLICACIÓN 

PROVISIONAL DE RESULTADOS. 

 - PRESENTACIÓN DE IMPUGNACIONES, si las hubiera se presentarán una vez 

publicados los resultados provisionales. 

 - RESOLUCIÓN DE IMPUGNACIONES, por parte de la Junta electoral. 

 - PROCLAMACIÓN de la Junta de la Sección Nacional. 

 

Estos procesos darán comienzo una vez finalizada la votación y en todo caso el mismo día fijado para 

las elecciones. 

  

Apartado 2 

ANTES DE LA FECHA ELECTORAL: 

 

1) 120 días antes de la fecha electoral, tomada como referencia para la convocatoria de 

elección a Junta Nacional, inicio del proceso para la elección de las Juntas de Comunidad 

Autonómica, Agrupación Local y Delegados a la asamblea. Publicación del censo electoral, 

existiendo un plazo de 15 días para la PRESENTACIÓN DE IMPUGANCIONES AL 

CALENDARIO Y CENSO ELECTORAL. 

 

2) La elección de las Juntas de Agrupación Local,  Comunidad Autonómica y Delegados de 

socios se realizará entre 90 y 60 días antes de la elección de la Junta de la Sección Nacional. 

Por lo que una vez se determine por cada Agrupación Local o Comunidad Autonómica la 

fecha de la Asamblea electiva correspondiente tendrán en cuenta los plazos siguientes: 

 

- PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS  

-    10 días antes (fecha de elección),  PRESENTACIÓN DE IMPUGNACIONES. 

- El día elegido para la elección, y antes de proceder a la votación, se procederá a la 

RESOLUCIÓN DE IMPUGNACIONES, PROCLAMACIÓN DE CANDIDATOS  y 

CANDIDATURAS y DESIGNACIÓN DE LAS MESAS ELECTORALES. 

-    Celebración de VOTACIONES de los socios de Agrupación Local y  Comunidad 

Autonómica para la ELECCIÓN de JUNTA DE AGRUPACIÓN LOCAL, de 
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DELEGADOS DE SOCIOS  y JUNTA DE COMUNIDAD AUTONÓMICA (en dos 

urnas diferentes, Delegados y Junta de Comunidad).  

-  Tras la votación, se procederá al recuento de votos,  procediéndose a la PUBLICACIÓN 

PROVISIONAL DE RESULTADOS. 

-    PRESENTACIÓN DE IMPUGNACIONES, si las hubiera se presentarán una vez 

publicados los resultados provisionales. 

-    RESOLUCIÓN DE IMPUGNACIONES, por parte de la Junta electoral. 

- PROCLAMACIÓN DE DELEGADOS a la Asamblea General Electiva JUNTA DE 

AGRUPACIÓN LOCAL  y  JUNTA de COMUNIDAD AUTONÓMICA. 

-    50 días antes de la fecha electoral, REMISIÓN a la Junta de la Sección Nacional de la 

JUNTA DE AGRUPACIÓN LOCAL,  JUNTA de COMUNIDAD AUTONÓMICA  y 

LISTA de DELEGADOS a la Asamblea General  Electiva. 

 

ASAMBLEA GENERAL (Elección de Junta Nacional) 

 

- Entre 50 y 30 días, antes de la fecha de convocatoria de elecciones, PRESENTACIÓN 

DE CANDIDATURAS a Junta de  Sección Nacional. 

-  40 días antes de la fecha electoral CONVOCATORIA DE DELEGADOS y 

PUBLICACIÓN del calendario para la elección de la Junta de la Sección Nacional. 

-    10 días antes,  PRESENTACIÓN DE IMPUGNACIONES. 

- El día elegido para la elección, y antes de proceder a la votación, se procederá a la 

RESOLUCIÓN DE IMPUGNACIONES, PROCLAMACIÓN DE  CANDIDATURAS 

y DESIGNACIÓN DE LA MESA ELECTORAL . 

-    Celebración de VOTACIONES para la ELECCIÓN  JUNTA NACIONAL.  

-  Tras la votación, se procederá al recuento de votos,  procediéndose a la PUBLICACIÓN 

PROVISIONAL DE RESULTADOS. 

 

Será  remitida a todas las Comunidades Autonómicas y Agrupaciones Locales,  desde la Junta de la 

Sección Nacional y  de acuerdo con el presente Reglamento y los Estatutos de la Sección, notificación 

de la fecha elegida para la elección de la Junta de la Sección Nacional y que  pone en marcha el proceso 

electoral. 

 

Artículo nueve 
Circunscripciones electorales 

 

Agrupaciones locales 

Serán elegibles y electores para cargos de una Junta de Agrupación Local, todos aquellos socios de 

número de la misma. ----------- 

 

Comunidades Autonómicas 

Serán elegibles y electores para cargos de Delegados y miembro de Junta de Comunidad Autonómica, 

todos aquellos socios de número, de dicha Comunidad, ------------------- 

 

Sección Nacional 

Serán elegibles para cargos de la Junta de la Sección Nacional, todos aquellos socios de número de la 

misma, que se encuentren al corriente de pago. 
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Serán electores para la elección de la Junta de la Sección Nacional, los Delegados de la Asamblea 

General, previamente elegidos en las Asambleas de Comunidad Autonómica, y los representantes de 

las Juntas de Comunidad Autonómica que integran el comité Ejecutivo Nacional, tal y como dispone 

el  artículo 18 de los Estatutos de la Sección Española. 

 

Artículo diez 
Composición de la Asamblea General 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 18 de los Estatutos de la Sección Nacional, la asamblea se 

compone de: 

 - Junta de la Sección Nacional. 

 - Un representante por cada  Junta de Comunidad Autonómica. 

 - Un delegado por cada 150 socios o fracción superior al cincuenta por ciento (50%) de 

una Comunidad Autonómica, que esté al corriente de débitos. Para el nombramiento de 

Delegados de socios se tomará el número de cuotas pagadas a la Sección Nacional el 

último 30 de junio, por cada una de las Comunidades Autonómicas. 

 

Artículo once 
Censo Electoral 

El Censo electoral está formado por todos los socios de número de la Sección. ----------- 

La Sección Nacional, Comunidades Autonómicas y Agrupaciones Locales, publicarán en las fechas 

que este Reglamento determina, sus respectivos censos electorales. 

 

Artículo doce 
Composición, Competencias y Funcionamiento de la Junta Electoral 

La Sección Nacional, Comunidades Autonómicas y  Agrupaciones Locales, dispondrán cada una de 

ellas de su propia Junta Electoral, la cual estará compuesta por 3 miembros, elegidos por sorteo; para 

el caso de la Asamblea General, entre los representantes de la Comunidades Autonómicas 

representados en el CEN, y para las Agrupaciones Locales y Comunidades Autonómicas de entre sus 

socios de número ---------------. 

 

Una vez determinada la fecha electoral, las Comunidades Autonómicas y Agrupaciones Locales, 

elegirán sus respectivas Juntas Electorales y comunicarán a la Sección Nacional quienes son los 

miembros que integran dichas Juntas. 

 

La Sección Nacional elegirá los miembros de la Junta Electoral Central, en el último Comité Ejecutivo 

Nacional que se celebre antes de iniciarse el proceso electoral.  

 

En todos los casos se elegirán miembros suplentes, para cubrir las vacantes que pudieran surgir. 

 

La Junta Electoral tendrá competencias para conocer y resolver todas las incidencias que se produzcan 

sobre el censo electoral, presentación y proclamación de Juntas y Delegados. 

Las decisiones de la Junta Electoral se tomarán por mayoría de votos. 
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Las Decisiones de las Juntas Electorales podrán ser recurridas ante la junta electoral superior hasta 

llegar a la Junta Electoral Central, cuyas decisiones serán irrevocables y sólo procederán los recursos 

establecidos en la legislación vigente. 

 

Una vez finalizado el proceso electoral, en cada uno de los estamentos de la Sección Española, las 

Juntas electorales se disolverán. 

 

Los gastos que pudiera generar la convocatoria  de elecciones serán sufragados por cada uno de los 

estamentos a que se refiera, Agrupación Local, Comunidad Autonómica o Sección Nacional. 

 

Artículo trece 
Requisitos que deben cumplir los candidatos a los distintos órganos de la Sección Nacional: 

 

 1.- Ser socio de número de la Sección Nacional ---------------. 

 2.- Figurar en el censo electoral del estamento correspondiente. 

 3.- Presentar la candidatura conforme a lo dispuesto en el presente Reglamento. 

 4.- No ser miembro de la Junta electoral que corresponda. 

 

Si alguno de los miembros de la Junta Electoral desea ser candidato, deberá hacerlo constar 

expresamente antes de la finalización del plazo para presentar candidaturas, cubriendo la Junta 

correspondiente la vacante, a la mayor brevedad posible, con alguno de los suplentes previstos por 

riguroso orden de elección de los mismos. 

 

Apartado 1 

Presentación de Candidaturas 

La presentación de candidaturas se hará en las secretarías de cada uno de los estamentos de la Sección 

Nacional. Podrá realizarse personalmente o por correo certificado 

Se materializará mediante escrito firmado por el candidato a presidente de la candidatura, en el que se 

hará constar la condición de elegible y  al que se deberá adjuntar la candidatura (lista de candidatos) y 

una fotocopia del carnet de socio. Estará dirigido a la Junta electoral correspondiente. El mismo 

requisito cumplirá el candidato a Delegado.  

    

La Junta electoral correspondiente, y dadas las especiales características de esta Asociación, facilitará 

la información de la manera que entienda más ajustada a derecho, relativa a las listas provisionales de 

candidatos y/o candidaturas a todos los electores que lo soliciten. 

 

Apartado 2 

Impugnaciones 

Las impugnaciones contra las listas provisionales de candidatos y/o candidaturas, se presentarán por 

escrito, bien directamente o mediante envío por correo, a la Secretaría que corresponda, dirigidas a la 

Junta electoral. 

 

La Junta electoral correspondiente resolverá las reclamaciones presentadas. A partir de este momento 

quedarán formalizadas las listas definitivas de los candidatos  y/o candidaturas. 
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La presentación de candidaturas e impugnaciones, deberán tenerse en cuenta los plazos previstos en el 

artículo 8 del calendario electoral. 

 

Apartado 3 

En el caso de que se hubieran presentado un número de candidatos menor que el de delegados a cubrir, 

la presentación de candidaturas y la proclamación de los candidatos restantes, podrá hacerse al 

comienzo de las votaciones, entendiéndose que los candidatos proclamados tienen asegurada su 

elección. 

 

Artículo catorce: Celebración de las elecciones 
 

Apartado 1:  Composición de las Mesas electorales 

Se constituirá una mesa electoral en cada Agrupación Local, Comunidad Autonómica y Sección 

Nacional, ubicándose físicamente en un lugar adecuado y del que se dará amplia publicidad con la 

antelación suficiente. 

 

La mesa electoral estará compuesta 3 miembros elegidos,  por sorteo, de entre los asistentes con 

derecho a voto, la cual contará con la colaboración de un miembro de la Junta correspondiente, que la 

proveerá de todo el material necesario para su funcionamiento. El miembro de mayor edad actuará de 

presidente y el más joven  como secretario. 

 

Los miembros de la mesa resolverán las incidencias que se produzcan sobre la identidad de los 

electores, confrontando el carnet de socio que deberá presentar el elector con la lista utilizada por el 

Secretario de la mesa. 

 

Redactará un Acta de las incidencias habidas durante la votación. 

 

En el lugar elegido para las votaciones podrán estar presentes delegados de las candidaturas 

presentadas, para comprobar que las votaciones se celebran de acuerdo a lo estipulado en los Estatutos 

y su Reglamento Electoral. 

 

Apartado 2 

Funcionamiento de las Mesas Electorales 

En el día fijado, el Secretario de la mesa procederá a comprobar la identidad de los votantes y recogerá 

la papeleta de voto, que será depositada por el Presidente de la mesa en una urna cerrada y preparada 

al efecto. 

 

Existirán urnas diferenciadas para la elección de Delegados de socios y Junta de Comunidad 

Autonómica. 

 

El voto será libre, directo y secreto. Serán nulas las papeletas que no se ajusten a lo establecido en el 

artículo 9 de este Reglamento. 

 

Finalizada la votación, se procederá en sesión pública al escrutinio de los votos, así como las 

incidencias y reclamaciones, si las hubiere. El Acta será suscrita por el Presidente y el Secretario. 
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Serán elegidos los candidatos y/o candidatura que reúnan en mayor número de votos. En caso de 

empate resultará elegido el candidato y/o candidatura de mayor edad. 

 

Terminada la votación, el Acta será remitida por las Juntas electorales a la Secretaría de la Junta 

correspondiente y estás a la Junta de la Sección Nacional.  

 
Apartado 3 

Voto por correo (Elección  Juntas de Agrupación Local, Comunidad  Autonómica y Delegados) 

Los electores que deseen votar por correo, deberán enviar la siguiente documentación: 

 

1.- Un sobre pequeño para candidato y/o candidatura totalmente blanco, en el que introducirá 

la papeleta con el candidato y/o candidatura elegidos, y después lo cerrará. 

 

2.- Un sobre más grande en el cual introducirá el sobre o sobres pequeños, a que hace referencia 

el punto 1, y una fotocopia de su carnet de socio. Este sobre grande irá también cerrado y llevará en el 

dorso el nombre del votante, su firma y el número de carnet de socio. Y la palabra Delegado o Junta 

de Comunidad Autonómica. 

 

Los votos deberán enviarse por correo certificado o entregarse en mano en la secretaría del estamento 

correspondiente exigiéndose el correspondiente recibo. 

 

Los votos por correo deberán esta en posesión de la Junta electoral 24 horas antes del comienzo de la 

votación, en caso contrario serán declarados nulos. 

Ejecutada la votación, el Secretario de la mesa procederá a abrir los sobres remitidos y el presidente 

irá introduciendo en la urna correspondiente los sobres que contienen las votaciones, previa 

verificación de los datos aportados . 

 

Los electores que hayan votado por correo, podrán comprobar en los correspondientes censos, el haber 

ejercido su derecho a voto. 
 

Apartado 4 

Para la elección de la Junta de la Sección Nacional, no esta permitido el voto por correo.  

 

Los votos delegados para cualquiera de los procesos electorales serán válidos siempre que se presenten, 

al presidente de la mesa, antes de iniciarse la votación y deberá constar de un escrito firmado por el 

socio, en el que hará constar el nombre de la persona en la que delega su voto. 

 

Artículo quince 
Proclamación de Candidatos e Impugnaciones  

La Junta electoral que corresponda, proclamará los resultados provisionales de las elecciones del 

estamento que corresponda. 

Contra  estos resultados provisionales, podrán presentarse reclamaciones, dirigidas por escrito a la 

Junta Electoral correspondiente. Así mismo resolverá las reclamaciones presentadas, en los plazos 

previstos en el artículo 9 de este Reglamento. 
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Se expondrán los resultados definitivos de las elecciones y la composición de los miembros de las 

Juntas de Agrupación Local, Comunidad Autonómica, Delegados de socios y Junta de la Sección 

Nacional, en la sede de cada uno de los estamentos. 

 

Artículo dieciséis 
Una vez proclamado/a definitivamente como vencedor/a Candidato y/o Candidatura, el anterior 

Delegado o Junta cesará en sus funciones y traspasará las funciones, que hasta ese momento ejercía, 

en el plazo máximo de 15 días para posibilitar el traspaso de todos aquellos datos e informaciones 

propios del cargo al delegado o Junta entrante. 

 

Artículo diecisiete 
Aprobación y entrada en vigor del presente Reglamento 

 

Este Reglamento fue aprobado en la Asamblea General Extraordinaria que se celebró en Vitoria-

Gasteiz  el día 25 de Marzo de 2000. 

 

Inicialmente fue aprobado el 17 de junio de 1991 en Lloret de Mar, y modificado en la Asamblea 

General que se celebró en Peñíscola el 26 de Noviembre de 1995. 

 

Ha certificado con su firma la aprobación y posterior entrada en vigor del  presente Reglamento, el 

Presidente y el Secretario de la Junta de la Sección Nacional.   

 

 

DISPOSICIÓN  FINAL 

 

Este Reglamento entrará en vigor a los 10 días de su aprobación. 

 

 

Pamplona a 17 de enero de 2006 
 
 
 

ENRIQUE BELLOSTAS SUESCUN 
PRESIDENTEIPA NAVARRA 

 
 
 
 

JOSÉ LUIS MAYOR JIMENEZ 
SECRETARIO IPA NAVARRA 
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ANEXO 5 
 

REGLAMENTO DICIPLINARIO 
 

Este Reglamento, tiene como finalidad la de regular las actuaciones realizadas por los diversos 

estamentos que componen la Sección Nacional y aplicarles, en su caso, las  sanciones que en él se 

establecen. 

   

Artículo uno  
El reglamento Disciplinario, es parte integrante de los Estatutos de I.P.A. Sección Española y su 

aplicación es obligatoria para la todos los estamentos que componen la Sección Nacional, (Junta 

Nacional, Comunidades Autonómicas,  Agrupaciones Locales y socios). 

 

Artículo dos 
Procedimiento Sancionador 

 

En el momento que por parte de alguno de los estamentos que forman la Sección Nacional, se tenga 

conocimiento de actuaciones contrarias a los presentes Estatutos y sus cinco Reglamentos, solicitará a 

la Junta correspondiente  la apertura de un expediente informativo, el cual será tramitado por la Junta 

que corresponda sobre la base de las competencias determinadas en el presente Reglamento. 

 

Los expedientes tramitados por la Junta de Comunidad Autonómica, serán remitidos a la Junta 

Nacional con la propuesta de resolución correspondiente. 

 

La tramitación y resolución de los expedientes, será llevada a cabo por dos miembros de la Junta 

correspondiente (Comunidad Autonómica o Sección Nacional),  que realizarán la función de Instructor 

y Secretario. 

 

Artículo tres 
 

El expediente constará de 3 fases: 

 * Apertura (fase informativa) 

 * Tramitación 

 * Resolución.  

 

Apertura: 

En esta fase la Junta correspondiente, recogerá la solicitud de apertura y recabará la información que 

estime conveniente. Estás gestiones deberán realizarse en un plazo máximo de un mes desde la fecha 

de solicitud, pudiéndose prorrogar este plazo un mes más si la complejidad del caso o la dificultad  en 

recabar la información necesaria así lo requieran . 

Tramitación: 
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En esta fase, se estudiará la documentación existente y se comunicará al afectado la apertura del 

expediente y la posibilidad de presentar las alegaciones que estime convenientes en su defensa.  

 

El afectado dispondrá de un mes, desde el momento de recibir la comunicación o desde la fecha que, 

razonadamente se entienda, halla podido recibirla, para ser recibido en audiencia, por parte del 

instructor, o aportar la documentación o alegaciones que estime oportunas. 

 

Resolución: 

Una vez finalizada la fase anterior, si existen indicios suficientes para considerar la conducta como 

vulneradora de los Estatutos o algunos de sus cinco Reglamentos, el expediente informativo adquirirá 

el carácter de sancionador, procediéndose  a graduar la falta entre grave y leve, y proponiendo la 

correspondiente sanción, o archivando, en caso contrario, las actuaciones, resolviendo siempre en un 

plazo de un mes desde el final de la fase de tramitación. 

 

Apartado 1 

El interesado, una vez informado de la resolución del expediente, dispondrá de un plazo máximo de 5 

días para recurrir ante el C.E.N. la resolución adoptada por la Junta de la Sección Nacional. Dicho 

recurso se resolverá con carácter definitivo, en el primer C.E.N. que se convoque,  y deberá ser 

comunicada al interesado en el plazo máximo de  15 días. 

   

Artículo cuatro 
Competencia de Asamblea General 

Mociones de Censura contra la Junta de la Sección Nacional, cuando su solicitud se ajuste a lo 

establecido en el apartado 2 del artículo 15 de los  Estatutos. 

 

Competencias de la Junta de la Sección Nacional 

Será competencia de la Junta Nacional los expedientes en los que estén implicadas las 

 * Juntas de Agrupación Local. 

 * Juntas de Comunidad Autonómica. 

     * Mociones de censura contra Juntas de Comunidad Autonómica. 

 * Resolución de expedientes a socios. 

 

Competencias de la Junta de Comunidad Autonómica 

 * Mociones de Censura contra Juntas de Agrupación Local. 

 * Apertura de expedientes a socios. 

 

Apartado 1  

Cuando la Junta Autonómica presente una moción de censura contra una Junta de Agrupación Local 

y como resultado de ella se acuerde la disolución de la Agrupación, los socios pasarán a depender de 

la Comunidad Autonómica. 

 

Apartado 2 

Cuando el expediente sea motivado por acciones u omisiones realizadas por socios,  la Junta de 

Comunidad Autonómica elaborará el correspondiente expediente remitiendo las diligencias realizadas 

y las conclusiones provisionales a la Junta Nacional para su resolución definitiva. 
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Artículo cinco 
El Comité Ejecutivo Nacional (C.E.N.) será informado por la Junta Nacional de todos los expedientes 

tramitados. Será además el Órgano al que se podrán recurrir las decisiones tomadas por la Junta 

Nacional.  

 

Sus decisiones serán irrevocables, con sus resoluciones quedará agotada la posibilidad de recurso.  
 

Artículo seis 
Sanciones 

 

Apartado 1 

Moción de Censura 

 

Se podrán presentar mociones de censura a cualquier Órgano de Gobierno en conjunto o miembro/s 

de éstos, cuando las actuaciones o comportamientos vayan en notable perjuicio de los fines e imagen 

de la Asociación. 

 

Podrán presentarlas, el Comité Ejecutivo Nacional con el acuerdo de la mitad más uno de sus 

miembros. La Junta Nacional o el veinticinco por ciento (25%)  de los socios, del estamento que 

corresponda (Sección Nacional, Comunidad Autonómica o Agrupación Local),  en escrito remitido al 

Presidente, debidamente razonado y fundamentado. 

 

La Junta de Comunidad Autonómica aplicará lo indicado, en el apartado anterior, en relación a sus 

agrupaciones Locales. 

  

En el plazo de un mes, el Presidente convocará una Asamblea Extraordinaria para debatir la moción, 

si ésta hubiera sido admitida. 

 

La presentación de la moción de censura deberá llevar aparejada la presentación de candidato/s a los 

puestos censurados. 

 

Para la resolución favorable de la moción de censura será necesaria una mayoría de dos tercios (2/3) 

de los votos correspondientes (C.E.N. o Asamblea). 

 

Apartado 2 

Baja 

Cuando se den alguna de las circunstancias siguientes: 

 

• Utilización indebida del documento de identificación, tal y como recoge el artículo 12 

de los Estatutos. 

• Realizar actos que supongan un grave perjuicio para la honorabilidad de la Asociación 

o alguno de sus miembros. 

• No respetar lo establecido en los Estatutos o en alguno de sus cinco Reglamentos.  

• Beneficiarse económica o materialmente de su condición de miembro de IPA. 
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Pérdida temporal de la condición de socio: 

 

• Cuando la realización de alguno de los actos indicados con anterioridad no sea 

considerada como una falta grave. 

 

La pérdida temporal de la condición de socio será como máximo de 3 meses. 

 

Cuando un socio haya sido sancionado con dos faltas leves en un plazo inferior a dos (2) años, se 

considerará una falta grave y se le sancionará con la baja definitiva. 

 

Las faltas leves caducan a los dos años de cometerse la infracción. 

 

Apartado 3 

Juntas de Agrupación Local 

La Agrupaciones locales perderán su representación en la Comunidad Autonómica cuando: 

 

- No estén al corriente del pago de sus obligaciones con la Comunidad correspondiente. 

 

Perderán su derecho a voto cuando: 

- En el plazo establecido en los Estatutos no hayan remitido el balance anual. 

 

Apartado 4 

Comunidad Autonómica 

El no estar al corriente de pagos con la Sección Nacional supondrá que: 

- Perderán su representación en la Asamblea General. 

- No se abonará los gastos de sus Delegados por asistencia a la Asamblea General. 

- No se abonará los gastos de asistencia al Comité Ejecutivo Nacional 

- No se concederán subvenciones para actividades. 

 

Perderán su derecho a voto en el Comité Ejecutivo Nacional (CEN) cuando: 

-    En el plazo establecido en los presentes estatutos no hayan remitido el balance anual. 

 

Apartado 5 

La Asamblea de Comunidad Autonómica correspondiente será el órgano competente, previa 

exposición por parte de la Junta de Comunidad, para la adopción del acuerdo de lo indicado en el 

apartado 3. Las Agrupaciones Locales podrán solicitar a la Junta Nacional la revisión de las sanciones 

impuestas por sus Órganos Autonómicos. 

   

La Asamblea General y el CEN serán los órganos competentes, previa exposición por parte de la Junta 

Nacional, para la adopción de  acuerdos con relación a lo indicado en el apartado 4 y que afecta a la  

representatividad de las Comunidades Autonómicas en los Órganos de Gestión de la Sección Española. 

 

Artículo siete 
Aprobación y entrada en vigor del presente Reglamento 
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Este Reglamento fue aprobado en la Asamblea General Extraordinaria que se celebró en Vitoria-

Gasteiz  el día 25 de Marzo de 2000. 

 

Ha certificado con su firma la aprobación y posterior entrada en vigor del  presente Reglamento, el 

Presidente y el Secretario de la Junta de la Sección Nacional.   

 

 

 

DISPOSICIÓN  FINAL 

 

Este Reglamento entrará en vigor a los 10 días de su aprobación. 

 

 

 

Pamplona a 17 de enero de 2006 
 
 
 
 

ENRIQUE BELLOSTAS SUESCUN 
PRESIDENTEIPA NAVARRA 

 
 
 
 
 

JOSÉ LUIS MAYOR JIMENEZ 
SECRETARIO IPA NAVARRA 

 


